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ARTICULO III, inciso 6) 
 
Leídas las comunicaciones de don Samuel Arias sobre la consulta planteada al 
TEUNED,  SE ACUERDA comunicarle que el Consejo universitario no tiene 
potestad para entrar a conocer de las decisiones del Tribunal de Elecciones 
Universitarias. 
  
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO VI, inciso 1) 
 
SE ACUERDA nombrar a la Licda. Jesusita Alvarado Blanco en la Jefatura del 
Centro de Control de Calidad Académica, a partir del 1 de febrero de 1985. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO VI, inciso 2) 
 
Se acoge la recomendación de la Comisión de Asuntos Académicos (minuta 62-
85), en el sentido de responder la consulta de la Asamblea Legislativa sobre el 
Proyecto de Ley para la creación de colegios profesionales universitarios, 
indicándole que salvo algunos aspectos concretos en los cuales podría haber 
algún tipo de observación el proyecto, globalmente, parece conveniente para los 
profesionales.  Asimismo, se sugiere que en artículo 3 de dicho proyecto se haga 
referencia a los Diplomados. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO VII, inciso 1) 
 
Se recomienda al Consejo de Rectoría extender la distribución de sus minutas a 
los Directores y Jefes de Oficina, tomando en consideración el acuerdo de 
CONRE tomado en la sesión 256-85 y la nota DJRCA-971-84, suscrita por don 
José J. Villegas. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO VII, inciso 3) 
 
Se da por conocido el informe semestral sobre la administración de vehículos, 
correspondiente al primer semestre de 1984, elaborado por la Auditoría  (AI-177-
84). 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO VII, inciso 4) 
 
SE ACUERDA aprobar el Convenio de Cooperación entre la UNED y el Ministerio 
de Justicia, para la capacitación de los funcionarios de Adaptación Social.  Figura 
como anexo No. 1 al acta. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO VII, inciso 5) 
 
SE APRUEBA el Convenio de Cooperación entre la UNED y la Unión Solidarista 
Costarricense, con la indicación de que se aclare la frase “su financiera” que 
aparece en el punto B, 2 de la cláusula quinta y se agregue como segundo 
párrafo de la cláusula sétima, la cláusula tercera del Convenio UNED-Ministerio 
de Justicia, con los cambios de redacción que correspondan. Figura como anexo 
No. 2 al acta. 
 
ACUERDO FIRME 
 


